
ATENTAMENTE

Las reglas para otorgar
Concesiones, Licencias, Permisos

o Autorizaciones.

Se emplean las reglas que indica la Ley de hacienda que se encuentra
en la Fracción I del Artículo 9. Y del 10 de Enero hasta el 30 se
Septiembre de 2011, fecha de la última actualización, se mantienen
vigentes.
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